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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

19640 ORDEN de 6 de septiembre de 1985 por la que se . 
dispone el comienzo de actividades en 17 Institutos de 
Bachillerato. en el próximo curso !985/1986. 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Reales 
Decretos 1551/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 
30 de agosto), y 1579/1985, 1580/1985, 1581/1985, 1582/1985 Y 
1583/198', de 3 de julio (<<Boletín 9ficia1 ~I Estado» .d!l 6 de 
septiembre), por los que se crean vanos InsUtutos de Bachillerato 
mIxtos, cuyas actividades administrativas y doc:entes han de 
comenzar en el próximo curso 1985/1986, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Los Institutos de Bachillerato mixtos, mencionados a 
continuación, comenzarán a desarrollar sus actividadesj:1 próximo 
curso 1985/1986: 

1. Agui!ar de Campóo (Palencia). 
2. Afcorcón, mixto número 4 (Madrid). 
3. Calasparra (Murcia). 
4. Coslada, mixto número 2 (Madrid). 
5. El Espinar (Segovia). 
6. Getafe, mixto número 4 (Madrid). 
7. Gijón, mixto número 6 (Asturias). 
8. Leganés, mixto número 6 (Madrid). 
9. Madrid-Fuencarral-Mirasierra. 

10. Murcia, mixto número 7. 
11. OVIroO, mixto número 5 (Asturias). 
12. La Puebla (Baleares). 
13. Sahagún (León). 
14. Sangüesa ~avarra). 
15. Toledo, mIXto número 3. 
16. Valladolid, mixto número 9. 
17. Zaragoza, mixto número 14. 

Segundo. -Por la Dirección General de Personal y Servicios y 
por las respectivas Direcciones Provinciales, se tomarán las medi
das necesarias para los nombramientos de Directores y personal 
correspondiente. . . . 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas 
Medias para que adopte las medidas complementarias que exijan 
la apertura y funcionamiento de estos nuevos Centros. 

Lo diJo a V. L para su conocimiento y efectol. . '. 
Madrid, 6 de septiembre !le 1985.-P. D. (Orden de 23 de Julio 

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Aranso Vila
Belda 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias. 

19641 ORDEN de 9 de septiembre de 1985 por la que se 
convocan los programas de becas del Plafl de Forma-
ción de Personal In~estigador. . . 

Ilmo. Sr.: El Ministeri., de Educación y Ciencia viene desarro
liando acciones para la formación y perfeccionamiento de inv~ti
gadores a través del sistema de becuen. España y en el extranjero, 
el cual se integra en el Plan de FormaCIón del Pe~nal Inves~ga
doro Con ello se atiende a uno de los aspectos estratégicos esenCIales 
del desarrollo socioeconómlco del país. cual es ofrecer a las 
instituciones públicas y privadas españolas la disporuDiIí~ de los 
recursos humanos necesarios que les permitan abordar las tareas de 
investigación científica y de desárrollo tecnológico que aAora tienen 
planteadas o puedan tenerlo en el futuro. 

Vista la conveniencia de ir adecuando la estructura del Plan de 
Formación de Personal Investigador al marco normativo que, en 
un próximo futuro ordenará .el sistema ciencia-tecnología ~spañol, 
junto a la necesidad de raCIonallZ3r la gesu6n de tos difePentes 
programas de que consta dicho Plan. Y la convenien<:ia de ofrecer 
a las personas IDteresadas una vi~ón de conj~to de las di~s 
posibilidades existentes, se ha decl(lido la refundición.en una urnca 
convocatoria que g10baJiza todo el sistema de becas del Plan de 
Formación de Personal Investi~, 

Por todo ello, este Ministeno ha dispuesto: 
1. Convocar los programas de becas para la formación y 

perfeccionamiento del personal Invesugador en España y en el 
extranjero que se señalan a continuación, y de acuerdo con las 
normas especificas de los respectIvos anexos de esta Orden. 

A) BECAS PREDQCTORALES EN ESPAji¡A (ANEXO 1) 

A) 1 Programa general. \ 
A) 2 Programa complementario. 

B) BECAS POSTDOCTORALES DE REINCORPOIlAClÓN A EsPAÑA. 
. (ANEXO In 

C) BECAS POSTDOCTOIlALES EN EL EXTIlANJElt.O (ANEXO IIl) 

C) l Programa general de becas en el extranjero (excepto en 
Estados Unidos, Francia y Reino Unido). 

C) 2 Programa Ministerio de Educación y Ciencia-Comisión 
Fulbright (MEC-Fulbrigbt), en Estados Unidos. 

C) 1 Programa Ministerio de Educación y Ciencia-The British 
Council (Becas «FIeminp), en el Reino Unido. 

C) 4 Programa Ministerio de Educación y Ciencia-Minist~o 
de Investigación y Tecnol~ francés (MEC-MRT), en FranCIa. 

C) 5 Bolsas de estudio para Profesores e Investigadores 
(excepto en Estados Unidos). 

2. Las fechas límites de presentación de solicitude~, periodo de 
disfrute, duración de'las becas Y dotaciones económIcas de cada 
programa, se resumen en el anexo IV de esta Orden. 

3. Excepto en el pro8flU!1a general de ~ predocto~~ en 
España, la selección de candidatos será realizada por ComISIones 
Nacionales de Selección designadas por el ~tor general de 
Política Científica, y de las que formarán parte personas de 
reconocido prestigio investigador pertenecientes a distintos Orga
nismos científicos y administrativos, tanto españoles como extran
jeros. Estas Comisiones poÍ1rán asesorarse !le los expertos en las 
materias específicas que consideren necesanos. 

Será Presidente de las Comisiones Nacionales de selección el 
Director general de Política Científica, actuando de Vicepresidente 
el Subdirector general !le Coordinación y PJ:0~ocióD de la.I~vesti
gaciÓD, y de Secretano, el Jefe del ServICIO de FormaCIón de 
Personal Investigador, o el Jefe de Sección en quien éste delegue. 

4. Como criterios generales de selección se evaluarán los 
siguientes aspectos: . 

a) Méritos académicos y científicos del candida.to. , . 
b) Interés científico, o técmco, del proyecto ~e IDvesugaclón. 
c) Viabilidad de su ejecución en el uempo solicitado, y con los 

recursos disponibles. 
d) Historial científico y técnico, durante los ú1tim!lS cinco 

años. del grupo investigador en el que se integre el candidato. 
e) Adecuación def proyecto de investigación a las líneas 

prioritarias del Gobierno. 

5. La relación de áreas prioritarias que a contínuación se 
señala tendrá carácter exclusivo para los proyectos de investigación 
que se propongan realizar dentro del programa complementario de 
becas predoctorales en España. En el caso de los progr8JWl$ 
postdoctoraies en el extr~jero esta relación no. tendrá c!'J:áCter 
exclusivo, pero será CODSlderada por las respecUvas CormslOnes 
Nacionales de Selección como un criterio fundamental de evalua
ción. En consecuencia, cualquier otra propuesia de beca en estos 
programas postdoctorales, cuyo objetivo CIentífico o técnico no se 
incluya en dichas áreas. deberá ser expresamente justificada. 

Areas prioritarias 
1. Eéonomia y sociologia del cambio tecnológico. 
2. Criminologia, desviación social y rehabilitación. 
3. América: Historia de la emigración, expediciones científicaa 

en la época colonial, etnología, antropologia y lingüística de la 
Amérial indígena, relaciones CIentíficas y culturales entre España y 
AméricL 

4. Informática. 
5: Análisis numérico. 
6. Astronomía. 
7. Electroóptica. 
8.' C1elKlia y tecnología de materiales. 
9. tecnolOgía electrónica. 
lO. Tecnología de las telecomunicaciones. 
11. Robótica, especiaImentt: automátiPl de procesos indus

triales. 
\2. Compuestos órgano-metálicos. . 
B. Químico-Física de SIlperficies y colQides: Catálisis e IllF" 

~. q~olopa,espécia1mente ~ería genética y Tec.no: 
logia bioquímica. . . ..' . 

J 5. Agronomía y proteccIón de culuvos: Producclon y sarudad 
animal. . . 

16. Manejo de boSQues: Hidrología, erosión y conservación de 
suelos yaguas. . 

17. Ecología de plantas' y de aruma1es: Funcionamiento y 
simulación de ecosistemas. 

18. T ecnologia del medio ambiente. 
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19. 
20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 

Climatologia y' meteorologia. 
Oceanografía. 
Acuicultura y nlCIIl'SOS marinos. 
Tecnologia de alimentos. 
Toxicología. 
lnmunologia. 
Tecnología farmacéutica. 

6. Las decisiones de' caricter rientífico que sean adoptadas por 
las Comisiones Nacionales de Selección serán irrecurribles. 

En todo caso, las det1siones administrativas que se deriven de 
las resoluciones podrán ser recurridas por 'los interesados ~n los 
casos y fonna previstos por la Ley de Procedimiento Administra· 
tivo. 

7. A los efettos de la fase de selección del programa general de 
'betas predoctorales en Espafta, serán los órpnos estatutarios que 
detenninen las Universidades y el Consejo Superior de Investiga. 
ciones Cientificas los encarpdos de llevarla a cabo, según sus 
propios criterios, asi como de elevar sus propuestas al Director 
general de Política Cientifica. , ' 

8. Desde el dJa 'Siguiente a la publicación de esta Orden en el 
doIetin Oficiat del Estado», queda abieno el plazo de presentación 
de solicitudes para todos los programas anteS reJacionados, hasta 
laS fechas límites que se fijan para cada uno de ellos en el anexo IV 
de esta Orden. 

9. Los impresos normalizados para la formalización de solici· 
tudes se encontrarán a disposición de los interesados en los lugares 
que se indican en los anexos de esta Orden. En todo caso podrán 
obtenerse los impresos nonnalizados de todos los programas en la 
Subdirección General de Coordiaación y Promoci(¡\ de la Investi· 
gación, Servicio de Fonnación de Personal Investigador, calle 
Serrano ISO, planta 4, 28006 .Madrid. , ' 

Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los 
siguientes documentos: ' 

a) Curriculum vitae con declaración explicita de publicaciones 
y copia de las tres más relevantes, en su caso. 

b) Memoria -máximo 1.000 palabras- del anteproyecto del 
trabajo de investigación a realizar durante el tiempo de dIsfrute de 
la beca. 

e) En los programas de becas pre y postdoctorales en España, 
historial científico y técnico durante los últimos cinco años del 
grupo investigador en el que se integre el capdidato. 

d) Admisión del Centro donde vaya a realizar su investigación 
(o documentación justificativa de su tramitación), conteniendo la 
expresión de los costes de matrícula o gastos de laboratorio, si los 
hubiera. 

el En el caso de solicitantes vinculados a una Universidad u 
Organismo de investigación español, autorización del responsable 
del Organismo. 

/) Para los solicitantes de bécas predoctorales, certificación 
académica detallada en la que figuren las calificaciones obtenidas 
y las fechas de las mismas. . 

gl Otros especificadOS en los anexos correspondientes. 

10. La Dirección General de Política Cientifica adoptará las 
medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Orden. 

Lo que comunico a V. l. 
Madrid, 9 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo 

de '1982), el Director general de Politica Científica, Emilio Muñoz 
Ruiz. 

Ilmo. Sr. Director general de Política Científica. 

ANEXO I 

A) BECAS PREDOCTORALES EN ESPAÑA 

1. Objeto del programa 
1:1 Este programa de beéas tiet¡e como princi~ finalidad la 

formación básica en investigación científica y técnica de aquellos 
licenciados, Inllenieros y Arquitectos que deseen realizar un pro
yecto de investigación, o una tesis doctoral, en una unidad básica 
de investigación de un Centro universitario o del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. 

Existen dos modalidades diferentes: 

A) 1 Programa general. 
A) 2 Programa complementario. 

1.2' El programa $Cneral tiene por objeto ayudar a la realiza· 
ción de una de \as lICClones fundamentales de la política cientifica 
propia de \as Universidades públicas y privadas, "1 del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas: La fonnaclón del a1um· 
nado de tercer ciclo en y para la investigación científica y técnica. 

Para ello, dentro de las disponibilidades presupuestarias que se 
asignen al programa de becas, pfe!1octorales en España del Plan de 
FOl1llllQión de Personallnvestipdor para el año 1986, se reservará, 
como mínimo, un SO por 100 de las dotaciones para financiar el 
programa ,general. El númeroresuJ\IIIlte de becas será distribuido, 
en función de los criterios que fije la Dirección General de Política 
Científica, proporcionalmente a la capa~idad investigadora y 
docente de los Organismos (UniversidadeS públicas y privadas y 
Consejo Superior de Investi¡aciones Científicas). 

L3 El programa' cómplementario de becas predoctorales en 
España pretende dar respuesta a la demanda de fonnación de 
Investigadores para ,el apoyo e impulso de los planes y programas 
nacionales y sectoriales de investigación cientifica y de desarrollo 
tecnológico definidos por el Gobierno. Al mismo tiempo intenta 
servir a aquellos otros campos y lineas de fuvestigación que los 
análisis y estudios prospectivos de política científica identifican 
como futuras direccIones preferenciales a medio y largo plazo. En 
la definición de las áreas prioritarias, se ha tenido presente la 
respuesta de la Comunidad Científica o Académica a la convocato
ria del año pasado. 

2. Requisitos de los solicitantes . 
2.1 Para optar a estas becas serán necesarios lo siguientes 

requisitos: ' 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Estar en posesión del título de licenciado o del de Ingeniero 

o Arquitecto con proyecto fin de carrera por una Escuela Técnica 
Superior, habiendo finalizado los estudios que conducen a dicha 
titulación en junio de 1982 o fecha posterior a la misma. Los 
licenciados en Medicina y Fannacia que hayan realizado, respecti. 
vamente, el periodo de Fonnación Médica y Fannacéutica Postgra· 
duada, deberán haber finalizado la carrera en junio de 1980 o fecha 
posterior. 

,2.2 Los estudios efectuados en el e'xtranjero, o en centros 
españoles no estatales, deberán estar convalidados, o reconocidos, 
y tener plenos efectos civiles. 

3. Carácter de las becas 
3.1 Esias becas no establecen relación laboral alguna con las 

Universidades ni con el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, ni implican por parte de estas instituciones ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación de sus benefi· 
ciarios a las plantillas de las mismas. 

3.2 Las renuncias a las becas deberán presentarse ante la 
Dir«ción General de Política Científica. No se admitirán interrup
ciones temporales de las becas, salvo casos excepcionales. 
. 3.3 Dado su carácter de iniciación y fonnación en la investi$!!' 

ción, la finalización del periodo de disfrute supondrá la imposibili· 
dad de una nueva concesión de beca predoctoral en España. Los 
becarios que durante el disfrute de la beca obten$8n el grado de 
Doctor ,y se hayan destacado por su aprovechamIento y elevada 
preparación podrán optar para ampliar su formación en el extran· 
Jero, considerándose como un mérito el haber disfrutado de esta 
beca. 

3.4 A los efectos de concurso y oposición, se considerará como 
tarea investigad!)ra el tiempo de disfrute ~e la beca. 

4. Condiciones del programa 
4.1 La posesión de una beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra (etribución o ayuda. Las 
Universidades y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
deberán comunicar cualquier causa de incompatibilidad por este 
motivo. 

4.2 En el programa general, las renuncias o bajas de las becas 
de nueva concesión que se produzcan durante el primer año de 
disfrute deberán ser comunicadas a la Dirección General de 
Política' Científica a través de \as Universidades o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, a fin de proceder -a su 
sustitución por el tiempo ~reste, desde la fecha de la comunica-
ción de dicha 'renuncia o' 'a. ' 

Cualquier incidencia dol . o (cambio de situación, plan de 
, tra~o, centro de adscripción, etcétera) deberá ser solicitada por el 
interesado a través de las Universidades o el Consejo Supenor de 
Investigaciones Científicas a la Direeción General de Política 
Científica. 

4.3 Las Instituciones podrán autorizar a los becarios (previo 
informe favorable del Director del trablijo) para desplazarse al 
extranjero con objeto de completar su formación investigadora por 
un período máximo total de seis meses, durante los cuatro años de 
vigencia de la beca.' . 

Excepcionalmente, podrán solicitarse ampliaciones de ese 
período, mediante escrito razonado al Director general de Política 
Científica. 

4.4 Al concluir el año de disfrute, y a la vista del cumpli· 
miento de las obligaciones requeridas en la norma 6 de este anexo. 
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la Dirección General de PoIitica· Científica, a propuesta de los 
órpnos que a tal fin fijen las Universidades o el Presidente del 
Consejo Superior de Investipciones Cientificas, decidiré sobre la 
prórrop de las becas. Al concluir la primera prórrop, y con le» 
mismos requisitos, se podrá conceder una segunda y, en su caso. 
una tercera. 

5. FormalizaciÓII tk las solicitudes 

5.1 Los impresos de solicitud se encontral'in a disposición de 
los interesados en los lugares de presentación de los mismos, que 
serán los Rectorados y la Secretaria General del Consejo Supenor 
de Investigaciones Cientificas. 

S.2 Las solicitudes deberán ir acompai\adas de los documen
tos relacionados en. la norma 9 de la Orden. 

S.3 Los aspirantes podrán solicitar simultáneamente el pro
grama general y el programa complementario.· En este supuesto 
deberán formular las dos solicitudes por separado. 

6. Obligaciones de los becarios 

Los becarios están obligados a: 
6.1 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan 

de trabajo presentado, debiendo ajustarse a las normas propias de 
los Centros donde hayan realizado sus trabajos, que desarrollarán 
con dedic¡wión exclusiva a su función. 

6.2 Remitir semestralmente a la Dirección General de Política 
Científica (Servicio de Formación de Personal Inve~dor). a 
través del Vicerrectorado de Investigación de la Umversidad 
correspondiente o de la Secretaria General del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, un informe de la labor realizada, con el 
visto bueno del Director del trablijo y del Director del Departa
mento o Instituto que corresponda. 

6.3 Presentar, durante los meses de octubre del periodo de 
disfrute; un resumen explicativo de la labor realizada con un 
informe final del Director del trabajo de investigación, sobre los 
resultados y el grado de formación del becario, a los efectos de la 
posible prórroga de la beca. Este resumen e informe se tramitará a 
través de los órganos que a tal fin fijen las Universidades o el 
Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 

7. Actividad docente en las Universidades 

Los becarios adscritos a las Universidades podrán dedicar hasta 
un máximo de ciento cincuenta heras, durante cada curso acadé
mico, a la colaboración en actividades docentes relacionadas. con su 
trabajo de investigación, siempre y cuando el Departamento así lo 
acuerde, y sin que ello suponga ninguna responsabtlidad laboral por 
parte de la Universidad.. • 

8. AyudaillStiturionaJ 

Los organismos receptores de becarios predoctorales en Espiuia 
facilitarán a las unidades bAsicas de investigación donde éstos 
desarrollan su labor, la ayuda institucional (económica, docente, e 
instrumental) que sea necesaria para la buena ejecución de sus 
trabajos. 

En este sentido, los organismos transferirán a los Departamen
tos universitarios o Institutos del CSIC una subvención anual por 
becario, en concepto de ayuda para sufragar los gastos que el 
mismo ocasione. A tal efecto, la Secretaria de Estado de U niversi
dades e Investigación dictará las normas financieras y administrati
vas necesarias. 

9. Criterios de selección de becarios y tramitación de solicitudes 

9.1 Dentro de los criterios senerales de selección señalados en 
la norma 4 de la Orden, cada Orpnismo estableceri sus propios 
sistemas de evaluación de candidatos. . 

Las Universidades y el Consejo Superior de Inv~ones 
Científicas enviarán, antes del dfa I~ de diciembre, a la Direa:ióa 
General de PoHtica Científica la liita ordenada de prelación de los 
candidatos propuestos en número no superior al que previamente 
fije este Centro directivo. 

Adjunto a las listas de prelación se enviará un informe con los 
criterios específicos de evaluación SC8Uidos por la Comisión, y una 
copia completa de la documentación presentada por los candidatos 
que se proponen. 

9.2 Programa complementario. 
Para este programa se reserva un SO poI' 100, como máximo, de 

las nuevas becas predoctorales en España que serán concedidas 
para el año 1986. 

Las Universidades y el Consejo Superior de Investjpciones 
Científicas remitirán a la Dirección General de Política ClCntifica 
toda la documentación recibida sobre este programa, conjunta
mente con una relación alfabetizada de los candidatos y agrupada 
por las áreas prioritarias que se señalan en la norma 5 de la Orden, 
antes del día 20 de octubre de 1985. 

La selección de becarios será realizada por una Comisión 
Nacional, que comunicará a las Universidades y. al Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, antes del dla 30 de noviem
bre de 1985, el nombre de los candidatos selecc:ionados. 

ANEXO 11 
B) BEcAS POSTDOCTORALES DE ItEINCOapoRAClóN A ESPAÑA 

1. Objeto del progra¡na 

I.l El desarrollo de la investipc:ión ea nuestro país, com
pona, entre ouas acciones, hacer posible que los investigadores 
españoles que se encuentran desarrollando su trabajo en institucio
nes del extranjero puedan incorporarse a Centros de Investigación 
españoles. Este prOIJI'IIIDa pretende facilitar dicha reincorporación. 
al menos durante un periodo suficiente, que permita a· unos 
beneficiarse de la difusión de los avancea y conocimientos adquiri
dos en el exterior, y a otros, disponer de una situación transitoria 
que facilite su reinserción definitiva en Espda. Pueden ser Centros 
candidatos a este proarama las Universidades y los Organismos de 
Investigación públicos o privados que carezcan de finalidad lucra
tiva. 

1.2 Con este programa se pretende otncner, no sólo el retomo 
científico esperable de los programas de formación en el extranjero 
(tengan éstos su ori¡en en el Plan de Formación de Personal 
Investigador o en otras instituciones y prosramas), sino el de 
aquellos jóvenes investigadores que vienen realizan40 una labor de 
calidad en un Centro de Investigación extraJijero y se encuentran 
prácticamente desvinculados de la realidad cientifica y tecnológica 
de nuestro país. 

2. Requisitos de 1m solicitantes 

2.1 Para optar a estas becas serán necesarios los siguientes 
requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Haber estado realizando tareas investigadoras en un Centro 

de investigación extranjero durante, al menos, nueve meses en el 
periodo comprendido entre elide septiembre de 1984 Y 30 de 
septiembre de 1986. 

el Ser Doctor por una Universidad española o extranjera en el 
momento de la incorwración a la beca, y estar en posesión. en todo 
caso, del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto por una 
Universidad española, con reconocimiento pleno de sus efectos 
civiles. . 

3. Carácter de las becas 

3.1 Estas becas no establecen relación laboral alguna con los 
Centros a que queden adscritos los becarios, ni implican por parte 
de las Universidades o Centros de Investi¡aci.ón, en su caso, ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación de sus benefi
ciarios a las plantillas de los mismos. 

4. Condiciones del programa 

4.1 El disfrute de una beca exi¡e residencia en España. 
4.2 Los becarios deberán declarar semestralmente, en un 

impreso normalizado, enviado a la Dirección General de Política 
Científica, que cumplen la anterior condición. 

5. FormaJizaciólt th /Qs solicitudes 

5.1 Los impresos de solicitud se encontrarán a disposición. de 
. los interesados en los lugares de presentación de los mismos, que 

serán los Rectorados de las Universidades y las Secretarias Gepera
les de los Organismos de Investi¡¡ación, en su caso. 

S.2 Las solicitudes deberán tr IICompai\adas de los documen
tos relacionados en la norma 9 de la Orden, una Memoria de la 
tarea investigadora realizada en el Centro extranjero que acredite el 
requisito b) de la norma 2 de este anexo, la cual no debe exceder 
de 1.000 palabras "t debe recoger las publicaciones y patentes a que 
la investigación dio lugar. 

5.3 Si hubiese sido aportado ya alauno de los docum~ntos 
antes enumerados,. con motivo de la solicitud de cualquier otro 
programa de becas del Plan de Formación de Persoaal Investiga
dor, bastará con hacerlo constar en la solicitud. 

6. Obligaciones de los becarios 

Los becarios están obligados a: 
6.1 Cumplir las normas propias de loa Centros donde hayan 

de rea1izar su trabajo, que se desarrollará coa. dediCacióa exclUSIVa, 
incorporándose a los mismos con fecha 1 de octubre de 1986. 

Sólo en casos excepcionales, y debidamente justificados, podrá 
la Dirección General de Política CientIfica autorizar un aplaza
miento en la incorporación, siempre que sea antes del 1 de enero 
de 198 7. El tiempo de aplazamiento es irrecuperable en el periodo 
de duración de la .beca a todos los efectos. 
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6.2 Presentar los informes que se recaben por la Dirección 
General de Política Científica, cuyo incumplimiento podrá repercu
tir en. la ~pciÓD económica de la beca. 

~.3 Presentar durante el mes de junio de 1987 una Memoria 
de la labor realizada con un informe final del Director del 
Departamento, el visto bueno del Decano o Director de Facultad 
o Escuela y el conforme del Rector, en el caso de los Centros 
Universitarios. En otros casos el informe final lo realizará la 
Dirección del Centro ~ndiente en las condiciones que fije la 
Dirección General de Poliucil Científica. . 

. 6.4 Para la solicitud de prórrop, en su caso, .bastará con el 
mencionado informe final acompailado del im~ de solicitud 
.correspondiente, siendo elmes de junio él plazo mdicado al efecto. 

7. Actividad docente en /as Universidades 

Los becarios adscritos a las Universidades podrán dedicar hasta 
un máximo de doscientas horas, durante cada curso académico, 
para la colaboración en· actividades docentes relacionadas con su 
trabl\io de investigación, siempre y cuando el Departamento así lo 
acuerde, y sin que suponp ninguna responsabilidad laboral por 
parte de la Universidad. 

8. ·Ayuda institucional . 

Los Organismos receptores de becarios postdoctorales en 
España facilitarán a las unidades básicas de investigación donde 
éstos desarrollan su labor la ayuda institucional (económica, 
docente e instrumental) que sea necesaria para la buena eje<;ución 
de· sus trabajos. 

En este sentido, los Organismos receptores de los becarios del 
programa de reincorporación podrán transferir 8 los Departamen
tos Universitarios o Centros del Organismo correspondiente una 
subvención anual de hasta SOO.OOO pesetas por becano, en concepto 
de ayuda para sufragar los gastos que el mismo ocasione. A tal 
efecto, la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación 
dictará las normas administrativas, financieras y de evaluación 
selectiva necesarias. 

9. Criterios para la selección de becarios y tramitaCión 
de solicitudes 

9.1 Concluido el plazo de- presentación de solicitudes; los 
Rectores de las Universidades y los Presidentes de los demás 
Organismos deberán remitirlas a los Organos que a tal fin hayan 
fijado. Estos Organismos elevarán cada solicitud separadamente al 
Servicio de Formación de Personal Investigador de la Dirección 
General de Política Científica, en el plazo de quince días. En otros 
casos las informará y remitirá la Dirección del Centro respectivo. 

9.2 El proceso de selección seguirá la normas y criterios 
generales explicitados en los apartados 3 y 4 de la Orden. 

En la primera fase de selección se tendrá en cuenta: 
La investigación reaIizada, publicaciones, importancia para la 

Institución española del proyecto de investigación que se propone 
ejecutar, actividad científica del candidato que (en el caso de los 
becarios del Plan de Formación de Personal Investigador) se 
complementará con los datos que obran en poder de la Dirección 
General de Política Científica, la vinculación (en cualquiera de sus 
categorías) a Centros Universitarios de Inv6sttgación españoles, y 
el informe emitido por la Comisión de Investigación de la 
Universidad o Centro de Investigación. 

Los solicitantes seleccionados en esta primera fase podrán ser 
convocados a una entrevista personal ante miembros de la Comi
sión de Selección. 

9.3 Las Universidades y los Organismos de investigación 
correspondientes deberán remitir toda la documentación referida a 
este programa de becas, a la Dirección General de Política 
Científica, antes del dia I de junio de 1986. 

ANEXO 111 

C) BECAS POSTDOCTORALES EN EL EXTRANIERO 

1. Objeto de Jos programas 
1.1 El objeto de estos programas de becas 8 Científicos 

españoles para la realización de proyectos de investigación en el 
extranjero es triple: a), realización de proyectos que no puedan 
llevarse a cabo en España; b) formación de científicos españoles 
en áreas de gran interés para nuestro país en los que no eXIstan 
previamente grupos competitivos en España, y c), enriquecimiento 
mtelectual de nuestros grupos de investigación a .través del contacto 
de sus miembros con equipos prestigiosos fuera de nuestras 
fronteras. 

1.2 Los programas convocados en cooperación con otras 
Instituciones extrajeras (Comisión Fulbright, The British Council y 
Ministerio de Investigación y Thcnología de Francia) tienen por 

objeto el contribuir al perfeccionamiento y capacitación investiga
dora de nuestros jóvenes Científicos en Instituciones· de prestigio 
de Estados Unidos, Reino Unido y Francia, respectivamente¡ y al 
mismo tiempo, al desarrollo y fortalecimiento de las relaCIones 
cooperativas entre los Ciehtíficos, Técnicos e Instituciones de 
España y aquellos países. 

1.3 El objetivo del Programa de Bolsas de .Estudios es facilitar 
al profesorado de Universidades y Escuelas Universitarias que -por 
imperativo de su actividad docente e investigadora ha VIsto 
dificultada la concurrencia a las convocatorias habituales- la 
actualización de conocimientos y la adquisición de nuevas técnicas 
en Centros de Investigación extranjeros. 

1.4 En los programas bilaterales podrá tenerse en cuenta la 
adecuación de los proyectos de investigación propuestos a las líneas 
de mayor interés establecidas tanto por el Gobierno español como 
por los Organismos extranjeros colaboradores. 

A título indicativo, el. Ministerio de Educación y Ciencia señala 
las áreas de interés para la formación de Investigadores en el 
extranjero que se relacionan en la norma 5 de la Orden. 

1.5 Las. becas postdoctorales en el extranjero constan de los 
cinco programas que se relacionan en la norma 1, apartado C) de 
esta Orden. 

2. Requisitos de los· solici/antes 

2.1 Para optar a los programas convocados serán necesarios 
los siguientes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad española. 
b) Estar en ·posesión del grado de Doctor. 
Excepcionalmente podrán participar en estos programas de 

becas los licenciados con examen de grado o tesina y formación 
básica inves~ora ya adquirida, que pretendan desarrollar un 
proyecto de lDvestigación, y los Ingemeros y Arquitectos con 
proyecto fin de carrera que deseen rea1izar un proyecto de 
mvestigación u obtener una maestria o· doctorado en una Universi
dad extranjera. 

c) Poseer un buen conocimiento del idioma del país elegido. 
tanto oral como escrito, o. en su caso, de cualquier otro idioma que 
sea comúnmente utilizado en el Centro de Investigación extranjero 
propuesto. 

2.2 Los estudios efectuadós en el extranjero o. en Centros 
españoles no estatales deberán estar convalidados, o reconocidos, y 
tener pleno~ efectos civiles. 

2.3 En el Programa de Bolsas de Estudio, además de los 
requisitos anteriores. será preciso que el candidato haya desempe
ñado, con vinculación laboral al Centro respectivo, una labor 
docente e investigadora ininterrumpida durante los cinco años 
anteriores a la fecha de solicitud. En el supuesto de que el 
solicitante sea Profesor numerario deberá estar acogido al régimen 
de dedicación exclusiva. 

2.4 Los requisitos· establecidos en los párrafos anteriores 
deberán cumplirse el último dia del respectivo plazo de prestación 
de solicitudes. .. 

3. Condiciones de los programas 

. 3.1 Las becas serán incompatibles con el disfrute de cualquier 
otro tipo de beca o ayuda financiada con fondos públicos españoles. 

3.2 Los benefiCIarios de las Bolsas de Estudio podrán acogerse, 
en su caso, a lo dispuesto en el Real Decreto 898/1985, de 30 de 
abril (<<Boletín OfiCIal del Estado» de 19 de junio de 1985). 

3.3 Los peticionarios podrán solicítar el período que dentro de 
los márgenes del citado anexo estimen necesario para la realización 
de la investigación propuesta. . 

3.4 Los candidatos seleccionados deberán incorporarse a sus 
respectivos Centros de Investigación extranjeros en la fecha indi
cada para cada programa en el anexo IV. Excepcionalmente, y 
previa autorización de la Dirécción General de Política Científica, 
podrá retrasarse la incorporación hasta un máximo de cuatro meses 
en el programa de becas MECjFulbrigbt y de tres meses en el resto 
de los programas. . 

El tiempo de prórroga de incorporación será irrecuperable a 
todos los efectos, y en ningún caso supondrá incremento del 
periodo concedido. Por ello, la concesión de la autorización citada 
en el párrafo anterior estará vinculada a la acreditación documental 

. del Centro extranjero de que, en el tiempo restante, podrá llevarse 
a cabo la investigación propuesta en la solicitud. 

3.5 Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a 
su Centro de aplicación en la fecha oficial, o, en su caso, en la 
autorizada, renuncia a la beca o bolsa concedida. 

3.6 Las dotaciones mensuales de los beneficiarios del Pro
grama General de Extranjero y Bolsas de Estudio las percibirán por 
trimestres vencidos. En el resto de los programas, lo harán por 
meses anticipados. 

3.7 Sólo en el caso de los programas de becas podrá solicitarse 
un período de prórroga igual al inicialmente concedido si para la 
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conclusión del trabajo de investi¡ación fuera necesario prolongar la 
estancia en el Centro extranjero. 

La solicitud de prórroga deberá formularse ante la Dirección 
General de Política Científica, al menos, tres meses antes de 
fmalizar éste o, en todo caso, antes deIdia I~ de mayo de 1987. La 
solicitud tendrá que acompai\arse de una Memoria -mismas 
características de las de la norma 9, b), de la Orden- de la totalidad 
de la actividad investigadora hasta el momento de la remisión, así 
como del informe favorable del Director del trabajo en el Centro 
extranjero de investigación. . 

3.8 A efectos de concunos y o~cionesse considerará como 
tarea investigadora el tiempo de disfrute de la beca. o bolsa. 

4. Formalización de las solicitudes 
4.1 Los' impresos de solicitud para todos los programas 

estarán a disposición de los interesados en el lugar de presentación 
de los mismos: Ministerio de Educación y Ciencia, Sección de 
Becas en el Exteríor, calle Serrano, I SO, planta 4, 28006 Madrid. 
Los residentes fuera de Madrid podrán solicitar en dicha Sección 
el envío por correo de los ÍDlpresos necesarios. 

También podrán retirarse los impresos respectivos en las 
siguientes oficinas de las Entidades colaboradoras: 

Embajada Francesa, Servicio Científico, Programa de Becas 
MEC-MRT, calle Marqués de la Ensenada, número 10, 28004 
Madrid. , 

Comisión de Cooperación Hispano-Norteamericana, paseo del 
Prado, número 28, quinta planta, 28014 Madrid. 

The British Council: en Madrid, calle Almagro, número 5, 
28010; Barcelona, calle Amigó, número 83, 08021; Valencia, calle 
General San Martín, 7, 46004; Bilbao, Residencia Universitaria 
«Terradas», plaza de Castilla, 3, 48012, Y Granada, edificio 
«Macena», polígono universitario, 1800l 

4.2 Las solicitudes deberán ir acompañadas de los documen
tos relacionados en la norma 9 de la Orden, así como dos cartas de 
referencia fonn uladas en los impresos normalizados adjuntos al de 
solicitud, y que deberán ser enviadas confidencialmente por correo 
apane a la Dirección General de Política Científica .. 

Se remitirá asimismo una fotocopia, tanto de la solicitud como 
de la documentación señalada en la citada norma 9. 

4.3 En el Programa de Bolsas de Estudio las solicitudes 
deberán acompañar a los documentos relacionados en la nonna 9 
de la Orden: 

a) Hoja de servicios o certificación expedida por 'los servicios 
administrati vos.de la Universidad a que estén adscritos, en original 
o fotocopia compulsada, en la que consten los años de docencia y 
la situación actual del solicitante. . 

b) Documento del responsable académico de que el interesado 
podrá interrumpir su actiy.idad docente para incorporarse al 
disfrute de la bolsa. 

• 

5. Obligaciones de los beneficiarios 
5.1 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del plan 

de investigación propuesto, dedicándose a él de conformidad con 
las normas propias del Centro extranjero donde se lleve a cabo, 

5.2 Reminr al Servicio de Formación de Personal Investiga
dor, en las fechas en que se indique, informe de la labor realizada 
con los resultados obtenidos y en el que deberá constar la 
conformidad del Director del tra~o extranjero. El cumplimiento 
de este requisito es imprescindible para hacer efectivo el cobro de 
la asignación mensual. 

5.3 Pmrentar en la fecha de tenninación de la beca o bolsa úna 
Memoria (miximo de 1.000 palabras) que contemple la totalidad 
del trabajo realizado y sus resultados; y que deberá incluir el . 
informe del Director del tra~o en el extranjero. 

5.4 Permanecer en el Centro ~ aplicación extranjero, siendo 
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o plan de 
traba,jo, paralización, ausencia temporal o renuncia, solicitar auto-
rizacIón de la Dirección General de Política Científica. . 

5.5 En el caso de los programas bilaterales, cumplimentar los 
formularios, informes y demás documentos que, a los efectos del 
disfrute de la beca, le sean remitidos por las Entidades colaborado
ras (Comi~ión Fljlbright, The Briti~ Council y Ministerio de 
InvesugacIOD y Tecnología de FranCIa). 

6. Proceso de selección 
6.1 Para llevar a cabo el proceso selectivo se seguirán los 

criterios explicitados en la norma 3 de esta Orden. 
En el caso de .los programas bilaterales formarán parte de las 

Comisiones Nacionales de Selección representantes de los OrganiS
mos colaboradores.. . 

6,2 En una primera fase de selección se tendrá en cuenta, 
además del cumplimiento de los requisitos administrativos, la 
adecuación del candidato a lo establecido en la norma I de este 
anexo, el interés científico del proyecto, las investi¡aciones realiza
das, publicaciones, la utilidad para la institución española del 
proyecto a realizar y grado de viabilidad de su ejecución en el 
Centro extranjero propuesto. 

6.3 Los solicitantes seleccionados en esta primera fase podrán 
ser convocados a una entrevista- personal ante miembros de la 
Comisión de Selección y, en el caso de los programas MEC/Ful
bnght y F1eming, habrán de superar una prueba de. inglés. 

6.4 Terminados dichos tránlites, la Comisión de Selección 
propondrá a la Dirección General de Política Científica la dotación 
económica y el período de duración de la beca o bolsa de cada 
candidato seleccionado. La resolución de dicho Centro directivo 
que será publicada en el «Boletín Oficial del Estado», contendrá ei 
número de meses concedidos a cada beneficiario. En este sentido, 
no se concederán ampliaciones, sin peljuicio de lo establecido en 
el punto 3.7 de este anexo . 
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